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DE LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA OFICIAL 

rfil ¿ . : > ¡ ' ^?.i!ílicÍn«l)L ObdfiJ 
Las teyes, ó n i c e s y ¡inuqcios que íirtyan. de in

sertóle, en los ROLETINES UNCIALES seljau de ipaudar 
al (.'efe Politice respectivo, por cuyo conducto se, pa
sarán á los Edite-rea de los mencionados peTÍómcos. 
—(Real orden de'G de abril de 1839;. 

si: PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO D E SCSCRICION —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuero d«> ella U rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un' ano.—Se admiten süscriciones en Madrid en las ofictoas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera1 de esta cajmálj directu-
niente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono-

, en sellós.-r-U» número suelto 10 cuartos*. 
1 , — , —, — 

ADVERTENCIA, EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de j i í t * - óó póBré, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al . servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su au
gusta real familia continúan én está corte, 
sin novedad en sil importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

OflOS REAL DECRETO. 

-¡.jVengo e n admitir la dimisión que del 
cargo de-Oficial euarlo de la primcrai 
Secretaria de Estado ha presentado «Ion 
Kiuilio Aléala (¡aliauo, Vizconde delPonr-! 
Ion, declarándole cósanle con el sueldo 
que por clasiíicacion le corresponda. 

Dado en Palacio á \\ de enero de 1865. 
—Kstá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de listado, Saturnino Calderón 
Collanles. 

MINISTERIO DE LA fíUKURA V UL-
TRAMAR Ull l 

1,1 
-»¡l Jical dccMo 
tnoailiil ' o m i.) i . - i i m tit) y 
. ü f acuerdo con el parecer deniiCon-

miíjfw tatii ¿mi 
MÍ» til'iütrj iiii D| 

UlWi t;|>ndti 

sejo de .Ministros, 
Yfmgq en admitir á don .lose Nacari

no Biabo la renuncia que ha,hecho de su 
desuno de Oidor de la llcal Audiencia di-
Manda; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación,,^ corresponda. 

. Dailo en Palacio ¡i 1 (j de. enercv do 
i863\—Esta rubricado de la Real mano. 
— i:i Ministro de la tiuerra v d<y Cl.tfa-
n¿ff,,tóÍpol(lo O'DonnelL 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
-•IM'KIHÍJI'IIi.í'-; litl(lT(lCi;l \\\> olvdí) kÚlttQ 

V < -.1» oí 
REALES DKf.llETOS. 

Vengo en admitir á don Constantino 
Ardaná/, la dimisión que ha hecho del 
destino de Director general do Agricul
tura, Industria v Comercio; declarándolo' 
<«fiaftfé'forrcl haber que por clajn'fiesH) 
cjátt le corresponda, v quedando'Satisfe
cha del celoe inteligencia conque 10' ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á Í0 de"'^^^!^© 
1805.— Está rubricado de la Real mano: 

» HO lonoqoi liifitífil 'Mip i,l .iiiiupoM'iu 

—El Ministro de Fomento. Antonio Aguí-
lar v Correa. ! 

Vengo en admitirá don Manuel Aguit-
re de Tejada la dimisión ijue ha presen
tado del destino de Olicial de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á 10 de. enero de 
1863.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro da Fomento, Antonio Agui-
lar y Correa. 

M I N I S T E R I O W LA G O B E R N A C I Ó N . 

.{(Ihitnislrnciun local .—.Xa/ociados 
'o^jilq olfcft wMéi&fA'il >* fjup ntnih 

CónífcchatrlU de no\iembre ulliuu», 
se dijo al Gobernador de-Málaga lo s i 
guiente: 

u Vista la-consulta p romovida por V. S. 
en.cómunicaoion do 12 de a bri l úl t imosobre 
la neces idad de lijar la resolución por 
medio de una disposición general paradas-
casos frecuentes a ué ocurren en la pobla
ciones de corlo vecindario y en los Pósitos 
de reducida cuantía, de negarse áacoplar 
el c a rgo de Depositarios de Propios y 
Pósitos <ilas.-.personas, a quienes nombra 
el Ayuntamiento con la retribución! qué 
l a s disposiciones vigentes señalan, y tam
bién la conveniencia de determinaren este 
cuso, para seguridad del Municipio q u e a d -
minislra.Ias porscüíaHque lian de ser ola—• 
veros de los fondos existentes en las íaihni 
casidél tOmun'-y1 d e p ó s i t o , mientras el 
Ayuptatnieríto r e s p o n s a b l e no e n c u e n t r a 
persona de su confianza con las garantías 
que lestime oportunas para delegar en ella 
las-funciones (lelaDepositarla. 

Vista laRealórdende2dejuliode 1842, 
comunicada al Gefe polilico de Cádiz, que 
resolvió el primer punto consultado, de-
clarandoque los cargos de Depositario^ de 
Propios y Pósitos se consideren como 
concejiles cuando no liaya persona que de 
ellas se encargué voluntariamente: 

Vista la Real ónlen circular de 1J de. 
marzo último, <iue prescríbelaObUgaotonj 
de tener los municipios para la seguridad-
de los fondos que administran un arca de 
cándales con tres, llaves distintas, distrin. 
buidas entre los funcionarios responsables,-
ell Alcalde como Ordenador» e l Secretario 
como Interventor y el Depositario como 
Pagador y Cobrador 

-1iCónsiderando quedos individuoóiti* 
Ayuntamiento son responsables manco** 
munadamentc por los actos administrati-
| obo! ovjul ••bff'ili <ii•ui')fii]HMi •»lni"i*íl*« o»-

I', noy Hits:i* !- .-' '"o...• 11 íill i.if.-!/ rifi o 
vos un une hubiera culpabilidad ó falta.de: 
esmerado celo en procurar la consen ación 
y custodia de los intereses procomunales, 
puestos por la ley de 8 de enero de 1845 
bajo la inmediata tutela de sus cargos: 
, Considerando que una do sus primi
tivas atribuciones con carácter ejecutorio 
desde luego, es el nombrar bajo su res
ponsabilidad los depositarios, donde sean 
necesarios; y exigirles las competentes 
lianzas opra(o una consecuencia natural de 
la libertad de acción que disfrutan; la 
Reina ((J. D..<¡.) ha tenido á bien resol
ver quo.en los casos en que los Ayuntan 
míenlos no tengan persona que desempe
ñe las funciones de la Deposilaria do los 
fondos cuya administración pone la luj ¡i 
su cargo, .se, declare concejil \ obligato
rio de. los mismos individuos de la corpo
ración, entre los que por acuerdo se de-
aguará el que interinamente deba onear-
-¡use de o>ln> funciones, tomando una de 
las tres llaves y desempeñando los debo-
res d,c Depositario euenladanie en los lér-
minos \ plazos que seüalan las instrue-
e iono de Contabilidad. Al propio tiempo 
ha ordenado S. M. que esla resolución se 
circule á los demás Cobcrnadoresy Ayun
tamientos del reino como medida general 
para k s casos consultados.» 

De Real orden, comunicada por el s e -
Uor .Ministro de la Cobernacion, lo t r a b a 
do á V. S. para los efectos correspon
dientes.—Dios guarde a V. S. muchos 
anos . -— Madrid I. 'de ene ro de 1805. —Kl 

i Subsecretario, Antonio Cáno\as del Ca>-
1 tillo.—Seno? Uo^Kíinador de la prouncia 
de ít ' i tfItl-l l U ' I o i ^ l l i i; li ( l i t i ' i i 

SEGUNDA SEC 
IO»">n¡ITI ')Mil !•''• i M.fl 

, 1 ^ 

GOlil 
IlllElt O 

Direcion goneraldePropieilades y De
rechos del listado.—Invesügacione mo-
dernas.-T-Excmo. Sn<v)Por el ,Ministftr,ib, 
de Hacienda se ha lra.sla.dado á esta Di-
iv! tion general en 2li del corriente: la 
Real orden que sigue;—limo Sr.: VA se-

, noTi^finistro de, Hacienda comunica con 
, esiai fecha al'dO' Gracia y .luslicia la; 

Real urden siguiente: —Excmo. señor. 
He dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde), de la coitsultaelevi da á es-
teiMi'nislerio con focha 2\ de. ;no\ieuibre 
úliimo por lai)ir;eceion general de Pnv-
piedades y. Derechos del Estado, acerca 
de la negativa (leí Archivero general de-
e>ci i turas públicas de esta provincia, á 
dar, fundándose ea et artícelo J8 : de la 
ley del Notariado de ;28 de mayo anterior,, 
testimonií» de un documenUtqueetlnvesr 

I lu'l—.OÍ) ' I 9ÍI 01ÍIU9 "'ti 9 bhbnW 

• ¡ 
ti-ador del ramo, en el ejercicio de sus 
fllñci"lie>. y a) leuorde lo dÍ>|Uies[oen la 
regla 8.* dé la mstrüccidn Üe 1 «le enero 
de ISoíl. íéhabía pedido. Enterada S. M. 
de que por la citada instrucción se facul
ta á los Investigadores para exijir y ob
tener en toilo ó en parle cerlilicaciones de 
los documentos públicos que fuesen ne
cesarios para el esclareciinientodebner-
dad, teniendo cu cuenta que el art. 18 

t de la ley del Notariado no puede refe-
1 rirse más que al procedimiento en esta 
clase de asuntos, ó al caso en que los 
particulares pidan seguidas ó ullerio-

¡res copias de una escritura, por que de 
otro modo se daría una interpretación tan 
islensiva á la ley de 18 de mayo, que 
privaría á ^Administración de las facul
tades necesarias para lijar el derecho y 
y eselareeci la verdad en la gestión de los 
intereses públicos, y atendiendo en tin á 

' que, las.disposiciones déla instrucción de 
2 de cuero u¿ 1$>G...no se oponen en na
da a los arts. Í8 y ^8 de la lev del No-
lanado, se ha servido resolver, de con
formidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, que se confirme lo dispuesto 
en la regla s - ' de la citada Instrucción de 
2 de enero do I8HG. y que con arreglo al 
derecho que la misma concede á los Inves
tigadores puedan estos reclamar de los 
custodios de documentos públicos oertifi- u 

caciones y aun copia literal de los estre- " 
'mos que señalen, siempre (píelo soliciten 
del Juez de primera instancia, con cita
ción de. las partes á uuienes puedan inten
sar los documentos. De Real orlen índi
go á Y. fe. para su conocimiento \ lines 
correspondientes. V d(> la propia orden, cof 
mullicada p'or el referido señor Ministro, 
lo traslado a V. 1. para los misinos ífnes. 
Loque trascribo á V. fe. para su inteli
gencia y efectos correspondientes, y como 
resolución á.su consulla de 17 de octubre 
anterior!—Dios guarde á V. El muchos 
años.—Madrid 31 de diciembre de 1802. 
— P . I.—Juan (íonzalez Alonso.—Ksce-
lentisimo señor Gobernador de esla pro
vincia. 

Lo que se inserta en el Bolktüí Oficial 
de'tófe 1 Jr^VÍncia para conocimiento de 
quien corresponda v demás efectos. 

M a d r í d ' M ¿im de i 8 < & ; ; 

de Sesto. 
-Duque 
. j j i i • » i 

•Sección de Administración.—Presu-

isiviitpkl'l idoutínK l.ll»ll . V*11 <»í 
El Excmo. Sr..,Ministro; de la Cobcr-

hacion, con feclia 28 de diciembre últi-
|no^,nie comunica la Real orden si
guiente: 

«La Reina (O. I). (i.) ha tenido á 

http://falta.de
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— 2 — .11 ovmm'A 

bien mandar que sean de abono en las 
cuentas municipales las cantidades que 
los Ayuntamientos inviertan voluntaria
mente en la adquisición de la ((Historia 
«le la Villa y Corlo de Madrid» ouo está 
publicando don José Amador de los Rios, 
decano de la facultad de filosofía v i chas 
de la universidad Central, individuo de 
número de la llcal Academia de la 
Historia, etc.» 

Lo que he dispuesto se inserte en e s 
te periódico oficial para que llegue á no
ticia de los Ayuntamientos de esta pro
vincia a los efectos correspondientes. 

Madrid 12 de enero de 1865.—Du
que de Seslo. 

El Excmo. Sr. Ministro dé la Gober
nación, con fecha l .°dcl actual, rae co
munica la llcal orden siguiente: 

«fea Reina (O. 1). (i.) lia tenido á 
bien mandar que sean de abono en las 
cuentas municipales las cantidades que 
los Ayuntamientos inviertan voluntaria
mente ni la adquisición del «Índice g e 
neral de la moderna legislación de Ha
cienda que ha publicado don Carlos 
Trigo. Oficial de la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas.» 

' 1 „ I... i: i 

102385 Pedro Rodríguez Laguna. 
101888 Gregorio González. 
101677 Cavelano Carrera. 
101678 Fernando del Teso y Mar

tin. 
101679 Joaquín de Pueyo y Cas

tilla. 
101680 Pedro Alcántara. 
101681 Ramón García y Micaela 

Arenas. 
100742 Antonio Ganigós. 

Madrid 22 de diciembre de 1862 .— 
El Secretario, Antonio Bruno Moreno.— 
V.° B.°—El Director general Presidente, 
J. Siérraj.SU 

.acuerdo déla Junta municipal.—José de 
la Carrera, Secretario. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NAVALCARN'ERO. 

JUNTA PROVINCIAL DE MENKKIC.KNOIA. 

laJ I' fU,nuwtU - 3 1 O J ,nu. \. |i .: .. 
Encontrándole \acaule una plaza de 

Médico cirujano numerario del cuerpo 
facultativo de Hospitalidad domiciliaria 
de esta corte, con destino al 2.° asilo de 
mendicidad de San Hernardino, estableci
do en Alcalá de Henares, dotada con el 
sueldo de 5000 rs. anuales'/ 

En cumplimiento do lo prevenido en 
el art. Í5JS del Reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria, de acuerdo 
con el señor .Juez de primera instancia 
de esle partido, se han señalado como 
horas de oficinas en lodos los (lias no fe
riados desde las ocho de la mañana 

' hasla las dos de la tarde. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Navalrarnero5i de diciembre de 1862. 

—Juan Nepomuceno Ituhio. 

, y con las 
obligaciones que imponen los reglamen
tos de Beneficencia municipal, esta Jun-

Lo une he dispuesto se inserte en es - ta luí tenido á bien disponer que se pro-
te periódico oficial para que llegue á no- vea por oposición y que se publique el 
ticia de las coi p naciones municipales de siguiente 
esta provincia á los efectos correspon- ¡ 
dientes. 

Madrid 12 de enero de 18(33.—Du-

Sección de Gobierno.—ÍSetjociado 8.°— 
Número .">. 

lia persona á quien pertenezca un 
caballo encontrado por un dependiente 
de consumos de la puerta de Atocha en 
esta corle, puede presentarse ante el 
Inspector de vigilancia del distrito del 
Hospital, por el que le será entregado 
acreditando el derecho que al referido 
caballo le asista. 

Madrid 12 de enero de 1865.—Du
que de Seslo. 

SESTA SECCIÓN. 

J l . M A l»K LA DEUDA n ü l C A . 

fiel ación núm. J 0 0 . 

Edicto convocatorio. 

Para lomar parte en la oposición es 
' necesario ser Doctor o Licenciado enMe-
\ dicina y Cirugía, cuyos títulos originales 
! ó copias legalizadas sé presentarán al 

Secretario (pie suscribe por el mismo in
teresado ó persona competentemente au
torizada. 

El plazo para firmar sera de 30 dias, 
á contar desde la fecha de esta convo
catoria, y las horas para la firma de do
ce á tres de la tarde en la Secretaría de 
la Junta, Plazuela de la Villa número 103. 

Concluido este plazo se anunciará en 
el Diario de Avisos de esta corle el lo
cal, dia y hora á que han de concurrir los 

¡ señores opositores ante el tribunal de cen-
1 sura para la formación de trincas, enten

diéndose (pie el que no lo verifique será eli
minado del concurso. Lo será igualmen
te el que no se présenle á hacer el e j e r -

: cicioquele corresponda, á no impedirlo 
• una indisposición cualquiera, en cuyo 
[ caso, si no quiere sufrir este perjuicio, 

deberá avisarlo con la oportuna antici
pación al Presidente del tribunal, el 
cual le dispensará el tiempo que consi
dere prudente. 

Los egercicios consistirán en la espo-
sicion de la historia clínica de un enfer-

Lo.s interesados (pie á continuación sé 
espresan, acredores al listado por débi- , 
los procedentes de la Deuda del perso- ' mo de Medicina v la de otro de Ciruiia v „ „ . r ~ . ~ « 
nal. pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efeclo en la forma que pre
viene la Ueal orden de 23 do febrero de 
185)6 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de lá Deuda, de diez á tres en los. 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha deuda une se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda Je esta provin
cia; en el concepto de que previamente 
han de obtener del d parlamento de li
quidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones. 
Número »le solid.i 

de la* 
liquidaciones. 

101070 
101071 
101075 
101076 
102581 
102582 

102585 
102584 

I N T K K K S A D O S . 

D'. José Pérez y Sanios. 
El mismo. 

Doña Manuela Esquivel. 
La misma. 

D. Lorenzo Diaz. 
Nicomedes Fraile y Cala-

lina. 
Juan José González. 
Carlos García. 

en p r a c t i c a r en el c a d á v e r una opera-
Cio a u i r ú r j i e a . 

Lada trinca hará sin interrupción 
todos los egercicios en los dias necesa
rios, á no ser (pie lo impida la enferme
dad de alguno de los Profesores que la 
constituyan. En este caso actuará la 
trinca siguiente. 

Cada actuante sacará por s u e r t e las 
papeletas que le designen los enfermos 
de quienes haya do ocuparse y la opera
ción que ha de" ejecutar. 

El examen de los en termos, lo mismo 
que su esposicion clínica, durará!, todo 
el tiempo que necesite el opositor. Las 
obligaciones de los contrincantes v las 
replicas de los que sustenten deberán 
ocupar quince minutos á cada opositor. 

Terminados los egercicios, los opo
sitores presentarán al Secretario del 
tribunal una relación documentada de 
sus méritos y servicios, en vista de los 
cuales y de la calificación que cada uno 
haya merecido al tribunal, se elevará 
una terna á la Excma. Junta municipal, 
quien nombrará al que considere mas 
acreedor á desempeñar esta plaza. 

Madrid 8 de enero de 1863.—Por 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Plieyo de condiciones para (a contrata
ción en pública subasta de las tintas 
negras que para todas sus elaboracio-
nes necesita la Fábrica del Sello. 
1 . a La Hacienda pública contrata por 

medio de pública licitación las tintas ne
gras que para todas sus elaboraciones ne
cesita la Fábrica nacional del Sello des
de 1.° de enero de I8ii5 á fin de junio/de 
1865, calculándose el consumo probable 
de cada ano en 9600 libras.- á s a W : 500 
de tinta superior y 9 1 0 0 de segunda clase. 

2 . 1 Las muestras de cada una de las 
mencionadas clases se acompañan unidas 
á este pliego con el tipo de todas las con
diciones que han de tener las tintas que 
se subastan. 

5 . a La Fábrica nacional del Sollo so 
reserva el derecho de pedir ál contratista, 
y este tendrá obligación de facilitar, ma
yor numero de libras de tinta que el de 
las calculadas si lo exigieren asi las nece
sidades del servicio. El contratista no po
drá hacer reclamación alguna si la Fá
brica no gastase todo el numero de libras 
do tinta que se determina en este pliego 
como consumo probable. 

4 . u La tinta superior se usará única
mente en los sel los y grabados de pape! 
sellado, documentos de giro, papel de 
matrículas, multas y reintegros,>asi como 
en los sellos de documentos de vigilancia, 
periódicos, aduanas y domas que se tim
bren con los que sirven para et papel se
llado. 

5 . a Se empicara tinta de segunda cla
se, pero de calidad muy buena, como la 
que aparece de las muestras, en todas las 
impresiones de cualquier clase, inclusas 
las de los documentos mencionados en la 
condición anterior, estampación de caje
tillas de tabacos, precintas de cigarros y 
de botes de pólvora, guias y demás efec
tos no determinados en la "citada condi
ción 4 . a 

O. 1 Serán de cuenta riel contratista 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar las tintas en la 
Fábrica del Sel lo , asi como también todos 
aquellos que se originen en la formación 
del e s p e d i e n t e , subasta, otorgamiento y 
copia de estritura. 

7. a El contratista entregará las Untas 
en la Fábrica del Sello conforme se Vayan 
necesitando, previo aviso con cinco dias 
de 'anticipación; y si no lo verificase, ó si 
aquellasno fuesen admisibles, se compra
rá á su costa la cantidad ¡que faltase en 
ajuste alzado o como mejor estime, con 
asistencia del Escribano de Hacienda, que 
dará testimonio de la compra y aviso al 
contratista por si quiere presenciarla. Si 
resultase ser el precio de la tinta compra
da mayor que el de contrata, abonará el 
contratista la1 diferencia en el preciso tór-

i mino de 10 dias; pero si fuere menor, no 
tendrá derecho á reclamar cantidad al
guna, u n • UOü ( t h i ' i i i i i c J u u / 

8 . 1 Para.los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 

privilegio ó fuero especial, incluso el de 
cstranjería, obligándose el remátenle por 
medio de escritura pública, otorgada den
tro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación do la subasta, á responder á 
cualquier falla de lo estipulado, conforme 
á lo prevenido en el art. 2.° de la Real 
instrucción de l!) de s e t i embre de 1852. 
Si asi no lo hiciere, perderá la cantidad 
depositada; y teniéndose por rescindido 
el contrato, se sacará otra vez á pública 
subasta á perjuicio suyo, según dispone 
el art; 5." del Real decreto de 22 de fe
brero de 1852. 

9 . a Las tintas que entregue el contra
tista en,la Fábrica del Sello serán reco
nocidas y sacadas de ellas las pruebas ne
cesarias por el Administrador (¡efe, Ias T , 
peclor. Guarda-almacén y maestro de la
bores y licúente de la imprenta.; y resul
tando admisibles por reunir todas las 
condiciones de contrata, se espedirán los 
correspondientes recibos, los cuales á fin 
de cada mes serán pagados por la caja de. 
caudales del establecimiento, previa con
signación de fondos. 

10. La subasta se verificará en la 
Fábrica nacional del Sello el dia 25 del 
mes actual, previos los correspondientes 
anuncios en la Harria. Diario y ltt>le(in 
Oficia/ de la provincia. Dicho acto será 
presidido por el Administrador (¡efe del 
establecimiento, asociado del Inspector y 
con asistencia del Escribano de Hacienda. 

11. Desde las doce, á las doce y me
dia del espresado dia se recibirán por el 
Presidente del acto de la subasta los plie
gos cerrados que presenten los Imitadores, 
a los cuales acompañarán al propio liempo , 
certificación de la Caja de Depósitos, es -
presiva de haber entregado en la misma 
la cantidad de 2000 rs. en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. Estos 
pliegos se numerarán por el orden (pie se 
presenten y estarán exactamente arregla
dos al modelo que se inserta. 

12. El mencionado depósito de 2000 
reales de que trata la condición anterior 
se devolverá á todos aquellos cuyas (na
turas no fuesen admisibles, reservándose, 
el Presidente del acto el del mejor pos tor , 
el cual lo ampliará hasta la cantidad de 
8000 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
á los tipos establecidos en las clases de 
valores para este objeto. 

!."">. Dadas las doce y media, se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyéndo
se en alta voz las proposiciones presen
tadas \ adjudicándose el servicio a la mas 
beneficiosa para el Estado. En caso de 
haber dos o mas proposiciones iguales, 
se abrirá entre los firmantes de Tas mis
mas una segunda licitación por término 
de un cuarto de hora, adjudicándose la 
subasla á la mas beneficiosa para la Ha
cienda, y en su defecto á la que hubiere 
sido presentada con anterioridad. 

1 \. En el caso de que ocurriesen 
d u d a s acerca de cuál sea la proposición 
mas ventajosa, se practicará una liquida
ción de lo que importé la rebaja de cada 
una de aquellas en el total del liempo de 
la subasta, sirviendo de base el consumo 
calculado para cada clase de tinta que" se 
espresa en la condición 1 . a 

15. ! N O S C admitirá proposición que 
esceda de los tipos de ¿ rs. V6 c é n t i 
mos la libra de cada una de las dos clases 
de tinta. 

16. La adjudicación de la subasta no 
tendrá efeclo sin la aprobación del Gobier
no de S. M. 

CO.NDiao.N UMCIONA... 

tal» OIII'.MI (¡ti oup noiidiuih ni síanuViA 
17. Si el contralista fallase al cuín-, 

)limienlode las estipulaciones del conlrar, 
o , s e le requerirá al pago de las diíeren- , 

Cias de precios que resullen en las com-r., 
pras que havau de hacerse por cuenta del 
mismo, cuva diferencia ha do.satisfacerse 
Ei5¡ término, de 10 dias; y si no lo verifi
care, so tomará de su fianza la cantidad» 
necesaria, la que deberá reponer en e 
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tfrinino de otros*! O (lias, procediénttyse i 
¿n su caso contra 61 administrativamente. 

Modelo de proposición. 

—pi : N. N , vecino de ,que vive 
calle de , <£iarW , número , 
que reúne cuantas circunstancias exígela 
ley para representar en acto público, en
terado de! anuncio publicado en la Ga
ceta del Gobierno, fecha de.. . . . . núme
ro , y de las condiciones y requisitos 
que se previenen para la adjudicación en 
pública subasta de las tintas negras que 
para toda* sus elaboraciones necesita la 
Fábrica del Sello hasta 31 de diciembre 
de 1804, se compromete a entregar cada 
libra de linla superior por el precio de , 
y cada libra de la segunda á , á cuyo 
efecto acompaña el recibo que acredita la 
entrega de 2000 rs. en la Caja general de 
Depósitos. 

Madrid 9 de enero de 1863.—El Ad- # 

ministrador (jefe, Esteban Morales. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

lin virtud de providencia del señor don 
Feliciano Ramírez de A rellano, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, refrendada por el 
Notario (pie suscribe, como habilitado pa
ra despachar la vacante de don Pedro 
Marín, se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, varias tincas per
tenecientes á don Ildefonso Lefebre, ve 
cino de esta corle, nara con su producto 
hacer pago á dona Josefa Moran y Ama-
yo de la suma, de 30 .000 rs. vn. y cos
ía s causadas en el juicio ejecutivo que 
contra aquel sigue, cuyas fincas con su 
tasación se espresan á continuación: 

R e a l a vellón. 

Un olivar sito en término de 
esta villa, en Val de la 
Qveja, de 19 olivos: linda 
don José Molina y Loren
zo Yallés, ¡i 25 rs. el oli-
YO, vale • 

Otro olivar en el mismo tér
mino, en las Llanas, de 
siete olivos: linda don Pa
blo Riaza y don Pió Aya-
la, á 40 rs. el olivo, vale. 

Otro id. id. en la Solana, de 
56 olivos, con los mismos 
linderos que el anterior, 
51 á 20 rs. y las 25 á 8, 
valen 

Otro id id. en la vereda déla 
Procesión, de 18 olivos, 
tasada cada oliva á 50 rea
les, vale 540: linda con 
dicha vereda y heredad 
que fué de Contreras:. . 

Otro id. id. en el carril de 
Valdilecha, de dos olivas, 
tasadas en 80 reales: linda 
con don Casimiro Riaza y 
Cipriano Rinconada. . . 

Otro id. id. en el Cerro Re
dondo, de caber 14 olivas: 
linda herederos de Pedro 
Verde y Jnan Moreno, ta
sada cada oliva á 20 rea
les, vale 

Olrb id. id. en la Jara, de 
55 ojivas: linda con don 
Pió Avala y herederos de 
don José Ráscone, tasadas 
25 á 55 rs. una y las 50 
restantes á 27, valen.. . 

Olro id. id. en la Cabeza 
Gorda, de o olivas: linda 
eon don Pió Avala y Ma
nuel Sálvanos Carbónel, á 
40 rs. una, valen.. . . 

Olro id. id. on el camino de 

M 9 

820 

540 

80 

280 

2185 

120 

Perales Viejo, de 51 oli
vas: linda con Pablo Diaz 
y herederos de Miguel Ge-
fjrian, á 4 4 rs. una, valen 1364 

Otro id. id. en el camino del 
Molino, de 17 olivas: lin
da con don Pablo Riaza. 
tasadas 11 á 18 rs. y 9 a 
58, valen 430 

Olro id. id. en id. de 21 oli
vas: linda con herederos 
de Fauslo Riaza y Teles-
loro de la Cantoíla, á 30 
reales cada uno, valen. . 630 

Dos o l iva res en s ie te vientos 
de 49 olivos: linda con don 
Pablo Riaza v don Mel
chor Mi lano , ' t a s adas 17 
olivas á 68 rs. una, 17 a 
45 y las 15 restantes á 10 
reaíes, valen 2020 

Una vina blanca sita en el 
mismo término en el cami
no del Molino, de caber 
810 cepas y 51 marras, 
tasadas á 2 rs. y las mar
ras á la mitad;" tiene 14 
olivas grandes, tasada una 
á 60 rs. y 8 m a 9 peque
ñas á 10, vale lodo. . . 2571 

Otra vina tinta en Mira lo 
Bueno, de caber 432 ce 
pas y 10 marras: linda la 
casa de Eslremera y don 
Francisco Muño/., lasada 
cada cepa á real y medio 
y las marras á la milad, 
vale 655,50 

Olra id. tinta, en el mismo 
término y sitio, en Mira lo 
Bueno, de 4857 cepas y 
37 marras y 258 olivas: 
linda con la vereda, la Ca
cera, don Juan Villamis-
tide y el Mayorazgo de San
to yo, tasada la cepa á 5 
y 114 rs. v las olivas á 24 
reales, vale todo. . . . 21.557,62 

Una tierra en el mismo tér
mino, en las Mantecas, de 
dos y media fanegas: lin
da herederos de Pedro Ye-
pes y los de don José Bas-
coni, tasada la fanega á 
260 rs., vale 750 

Total. 56.163,12 

Importan los bienes tasados treinta y 
seis mil ciento sesenta y ocho reales, do
ce céntimos, y se ha señalado para el re
mate el dia 5 de febrero próximo, en la 
audiencia de S. S. Los que deseen inte
resarse en la subasta v quieran adquirir 
mas anlecedenles, podrán hacerlo en la 
Escribanía citada, sita en la calle de Lu-
zon, núm. 6. 

Madrid 10 de enero de 1865.—Ra
fael de Casas.—18. 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á 21 de junio de 1362: Visto el 
pleito remitido en apelac'un por el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, y seguido e n 
tre parles, de la una el Irocurador don 
Miguel Pérez Mansilla, á nombre de don 
Antonio Sierra y Rodrigiez, y de la olra 
el señor Fiscal especial la Hacienda,' so
bre posesión de los bienes cpié conslilu-
ven la mitad rcservablcde los. vínculos 
fundados por don Diego (Jarcia de 0uirós 
y otros, habiendo sido ponente el señor 
Magistrado don AnlonioGonzalez Crespo: 

Resultando (pie poi muerte de don 
Juan (¡arcía de Qnirós ocurrida en esta 
corte á 2 de diciembre de 1857, quedó 
vacante la mitad reserable de los víncu
los fundados en Asluras por don Diego 
(jarcia de Ouirós y si hijo don Nicolás, 
con diferentes agregacones y oíros ma
yorazgos: '' ' ."" ( . . 

Resultando que dci Juan García do 

Quirós instituyó por heredera universal 
desús b i e n e s í 8ú mujer dona Manuela 
Fernandez Flores, á quien por incapaci
dad mental se la proveyó de curador, ha
biéndose en consecuencia formado autos 
de leslamonlaria. que radican en el Juz
gado de la Universidad, en lo que so 
comprendieron lodos los bienes que aquel 
poseía: 

Resultando que á este .Juzgado acu
dió el 27 de setiembre de 1859 don An
tonio Sierra y Rodrigue/ entablando el 
oportuno interdictojlo adquirir la pose
sión de la mitad reservadle di' la citada 
vinculación, fundado en que García Uni
ros habia poseído según la legislación an
terior al 50 de agosto de 1836 y en el 
parentesco que demuestra el árbol docu
mentado del folio 28 con don Nicolás 
García de Quirós llamado nominalmente 
en la fundación: 

Resultando que tres testigos sin ge 
nerales manifestaron era cierto que don 
Juan García deljuirós poseyó los víncu
los pertenecientes á la casa de Plañeres, i 
que nadie habia pedido ni obtenido la po- ' 
sesión de la mitad reservable después do 
su muerte, y que los administraba don j 
Manuel A rango curador ejemplar de la 1 

v mía y administrador de la testamenta
ría en la que se encontraban proindiviso: 

Resultando (pie el 8 do marzo de 1860 
don Antonio Sierra, presentó nuevo es
crito y solicitóse le confiriera ta posesión 
de la milad reservable de los bienes que 
consliluian los referidos vínculos con 
los unidos y agregados, rendición de 
cuentas y cnlrega de frulos desde el dia 
de la muerle del dicho último poseedor, 
publicándose el aulo resolutivo de esle 
interdicto en la Gacqta y Diario dr Avi
sos de esta capital, espidiéndole el opor
tuno testimonio de lo actuado: 

Resultando (pie oído el Promotor Fis
cal, el Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte de
negó esta pretensión fundado en que-an
tes de otorgarla debia ae editarse quién 
era el verdadero sucesor de los mayoraz
gos y terminarse un juicio de división 
que al electo habia intentado en Cangas 
de Tineo el último poseedor: 

Considerando que la fundación, ár
bol y partida de filiación que determinan 
el llamamiento y entronque de don An
tonio Sierra son Ululo suficiente para ad
quirir la posesión con arreglo á derecho: 

Considerando que se ha probado por 
Sierra que los bienes cuya posesión pide 
están vacantes y oue nadie los posee á 
titulo de dueño ó de usufructuario: 

Y considerando por lo tanto que con
curren en el de don Antonio Sierra los 
requisitos indispensables para que proce
da el interdicto de adquirir; 

Vistos los artículos 694, 695, 698, 
6 9 9 , 700 y 769 dé la ley de Enjuicia
miento civil, 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos el auto apelado que el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corle proveyó en 28 
de agosto de 1860, y declaramos haber 
lugar á la pretensión deducida por don 
Antonio .Sierra y Rodríguez, y en su 
consecuenci • mandamos se devuelvan los 
autos á dicho Juzgado con la certificación 
oportuna para que disponga se le dé la 

Eosesion solicitada en cualquiera de los 
ienes de la citada vinculación en voz y 

nombre de los demás, según previene el 
articulo 098 de la lejj de Enjuiciamiento 

1 civil, entendiéndose con la cualidad or
dinaria de sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tcn¡&, v dándole el testi
monio dé que habla eí artículo 699; y 
mandamos se publique este auto por 
edictos é inserte en la Gaceta, Diario dé 
Avisos y Boletín Oficial de la provincia. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
Antonio González Crespo.—Antonio Rur-
bano Navarro.—José Serrano. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
'la sentencia anterior por los señores Ma

gistrados de Sala prlmeim, están I,» c e 
lebrando audiencia pública, y I ?¡,11 nou 
el softor Ministro ponen le don intotiio 
González Crespo, h,,y 21 de junio do 1 8 6 2 , 
deque certifico.—(¿regorio Üoelay. 

Juzgado de primor a instancia del distri
to dé Lavápiés, 

Don Antonio María de Prida, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés de esta 
villa v corte de Madrid. 

- r.-idd 
llago saber: Oue por el presente so, 

cita, llama y emplaza á don Fernando; 
Lago, vecino de.esja capital, á don José 
Nieto y á los herederos de don Agustín 
Sanz, que lo fueron de la villa de Arava-
ca en esta provincia, y cuyo domicilióse 
ignora en la actualidad, para que en el 
termino de 18 dias que se les señala, con
tados desde el siguiente al do la publica
ción de esle edicto, comparezcan en legal 
forma en dicho Juzgado y Escribanía del 
Licenciado don Fermín Gutiérrez y Go
mara, (pie la liene en la plazuela del 
Riombo, número 2 , piso bajo, á contes
tar la demanda deducida por los sindicosi 
del concurso de acreedores de don Kuge-, 
nio Joaquín de Ahumada, en representa
ción de varios de ellos que lo son censua
listas sobre reconocimiento y pago de ré
ditos de los censos que les pertenecen, y 
están impuestos sobre diferentes lincas, 
de los mayorazgos fundados por don Juau 
del Castillo y doña Reatriz Guillen, de 
que íuc poseedor dicho Ahumada, y últi
mamente don Agustín del Callejo y Ahu
mada; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 20 de diciembre de 1802 .— 
Antonio .Marta de Prida.—Por mandado 
de S. S., Licenciado Fermín Gutiérrez y 
Gomara.—2\. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, Magistra
do de Audiencia fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esla capital. 

Haco saber: Que en los autos del con
curso de don Salustiano Ouiroga, se re - | 
mataron varias tierras en jurisdicción de 
esta corte al Arroyo Abroñigal, por don 
Sebastian de la Gándara, que las cedió á 
dona Angela Sauca de Albert, y i>or ig
norarse su actual domicilio, se la cita 
nuevamente por medio del presente, para 
que dentro del término de veinte dias 
comparezca en dichos autos; bajo aperci
bimiento de declararse ineficaz é insub
sistente dicho remate y á su perjuicio. 

Dado en Madrid á 29 de diciembre de i 
1862.—José Antonio de la Llera.-^Por 
mandado de S. S., Santiago Urdiales.i 

i : d'-.Vm iliioíu-iéi//; (ítyiVífifcw mUnrm 

I-jo ni IIH o'oj'UÍm n\\ -illi. i 

Juzgada de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

•>••..'!•••.q"iw¡ 1 >itq ''!-.'» oí» niiuM 
En virtud de providencia del señor 

don Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de 
primera instancia de'esta villa, refrenda
da, M r el Fscribano de número de jamis-
ma don Tiburcio López Maleo, se hace 
saber á las personas que se crean con 
derecho á los bienes abinleslalo de Cata- ¡ 
lina García, vecina que fué de esta villa,,, 
para qué en el lérmino de treinta dias, ' • 
contados desde la publicación de losanun- , 
cios en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado a hacer valer los de
rechos de (pie se crean asistidos; en in? 
telígencia que pasado dicho término* sin 
verificarlo, seo^.8| ,e6pe4ienle.e]iqurso 
que corresponda y Íes parará el perjuicio, 
r W i W á i ^ U n-éail • i .. / aomua 

San Martin de Valdeiglesias 10 de 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía comtituno nal de Alcalá de 
Henares. 

Kl Ayuntamiento de osla ciudad, 
TOmpéteritémehle autorizado, saca á pú
blica subasta las obras do construcción 
de-dos ramales de alcantarilla, (pie se 
unan desde la puerta de San Julián1 y' 
matadero público, á la -;enoral reciente
mente construida por el presidio de e.sla 
ciudad, bajo el presupuesto y pliego de 
condiciones (}iie se hallan de manifiesto 
bn Ift Seereliiria di- dicha corporación, la 
mito ha señalado pura celebrar e| ivl'eri-
Od remate el dia 25 del corriente á las 
deeode su mañana, cuesta Casa consís J ' 
tonal. Se advierte (pie no se admitirán 
propic iónos ipie excedan de la suma de 
305 í rs. i.", cents., lipo señalado. \ (pío 
atpiellas deben hacerse previo el depor
to de un 10 por 11)0 de dicha cantidad, 
en la depositaría del Ayuntamiento \ por 
medio de pliegos cerrados con arreglo al 
atljunto modelo. 

Alcalá de Henares 0 de enero de 
1 8 6 5 . — A l c a l d e Presidente, Manuel 
Ibero.—Por ámenlo del l l tn \ A \ unta
miento, Benimio íjarefa Anchuelo." 

Modelo de proposición. 

• D. N. N.. \ecino de 1 entera
do del anuncio publicado en el tfo/e/M 
OJ/íMl'áú esta provincia iiú'rh. cór-
rejpDndiente al dia de hace 
proposición á las obras de alcantarillado 
a que s e refiere dicho anuncio en canti
dad (ta (aquí la (pie se ofrezcaéscTjta eo 
letra.) 

Fecha y firma del proponenle. 

- i Ov.'« • \\:\\ v\LuU-U \ ' W . r t U ">' 

Alcaldía constitucional deArganda. 
- m i a í s y u / .i .-'í .i r,i f ' b o iKoi i i r •«•oí. uo<i 
> 'Con autorización superior cotitTktk1 el 

A^mtamiontode Amanda.,por tyeaWfVle 
subasta publicarlaejecución m las obras 
necesarias para la conducción de aguas 
potables á la fuente del \\o-.Waria, bajo 
el pliego d e condiciones faciritativaíyeco^ 
nóuiicasi dental abmenln de 12 por: WK> 
dél<fire9upúe8tp>primitivo de las mismas, 
que toctg se halla de maniliesto en la Se-i' 
creía ría de dicho A\ untamiento. 

La subasta constará de un solo«remate 
quelse ha de eétobraon'éii lámala consisto-; 
rial de. esta \ illa, el dia 25 del corriente 
mes^de once, á doce de su niaitana. con 
sujeción á las prescripciones dcllxcaMe-
creto de 27 de febrero é i'nstfuetrionde 18 
de marzo de? 1852. 

Las proposiciones se harán cu [diegos 
cerrados coa arreglo al siguiente modelo: 

«El que suscribe, vecino de vive 
calle de núiñefo" enterado del 
anu.nc.io <y condiciones, para- la oonduc-'. 
cion ,do aguas potables á la fuonWMJefcAfle; 
María de. este pueblo, se compromete á 
snoejeciioion por la cantidad de 
(en- letra). : i < • ím o T noli 

Fecha v lirina.» 
Siendo indispensable que a toda pro-

Sosieion acompañe documento que acre-
ltó',háber'tícjíosrtado en buje ^teAvi ih i 

t a ^ W ^ ^ 
.se'eiige'para toniar'^rte'rén'Ia'stibásíá,J 

i 3 ^ m , a 7 < ^ ! # ^ 18G5.-IÍ1 Al
calde, Juan José Madrid. 

- X O H a p i l O i . - ' i l í V í l i o <o*»Íl)o''l"i; , . . ! ffOW)íí 
ll) >»1 íl'i 

Alcaldía constifttrtóiiál de" Ou i ¡orna 
l U f e ^ H I Í I I V i ! O i b i f i OliQftl¡(| Ol/Ji ni-Ul' .Vlh! 

s í d 0 ' 1 m , , a í l o s l o s rtrtb 
tes de subastas de U# derechos de c o n -

Ips artículo^;de vino, aguardiente, aceaY: 
te, tocino, jabón y vinagre, en esta villa 
y Perales de .Milla, se sacan nuevamente 
á pública subasta, por 18 meses, en un 
solo remato, erando señalado al efecto 
el domingo 18 del corriente, en la sala 
consistorial de Ouijorna, y hora de la 
una de su larde, bajo las condiciones que 
estaran de manifiesto en el acto del re
mate. 

Ouijorna 9 de enero de 1865.—El 
A. C.¡, Bonifacio (¡arría. 

^—- • . • •• • t» jwnr, 
Alcaldía constitucional de Colmenor de 

Owja. 

Autorizado por el Excino. señor Go
bernador civil para la subasta de la corta 
de 600 pinos del monte de esta villa, 
perteneciente á estos propios, bajo el tipo 
menor admisible de 4800 rs., y condi
ciones uue obran en el espediente, y se 
hallan lie manifiesto en esla secretaria, 
se ha señalado para su remate el dia 25 
del actual y siguientes, en esta sala ca
pitular, de diez á doce sus mañanas, ante 
el señor Alcalde ó Teniente, y con ente
ra sujeción á ia ordenanza general de 
montes y aclaraciones posteriores. 

Lo que .se anuncia al público en soli
citud de lidiadores: 

Colmenar de Oreja 10 de enero de 
1865.—Domingo del Moral. 

Alcaldía constitucional de (uralianc/icl 
lia jo. 

No habiéndose prestado el arronda-
tario del ramo de carnes á la [iróroga por 
el semestre actual, según se espresa en 
la Real orden de 22 de diciembre último, 
el señor Adminisirador principal de Ha
cienda pública lia mandado que se sa
que á nuevo y único remate, por el tér
mino de IS fueses, á saber: el año cor-
rienle v primer semestre del r.í. bajo el 
tipo (le 0000 rs.. es decir: <¡00u por el 
actual y 5000 por el citado primer se
mestre' sin perjuicio de los demás recar
gos legales y de costumbre: para cuya 
subasta ha señalado ésta corporación Vi 
domingo 18 del presento m e s . de once á 
doce de la mañana, en la casa oonsis-

l.o <pie se hace saber por medio de' 
\sle p e r i ^ l ^ W R ^ I ' ' -

rédenles 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libqaitf.i 

Tocino anejo, de 88 a 92 rs. arroba, y 
de 42 á 51 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 74 á 78 rs. arroba. 
Lomo,¡de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 4 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y de. 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 40 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currlos. 
Garbanzos, de¡54 a. 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 5<> rs. arroba, y de * a 

12 cuartos libra. 
Arroz,ide¡50 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. i 
Lentejas, de 16. á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 64- rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 á 0 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
-U-J k i - -lüdu» n\> .OO' . I J Í I 

Cebada, de 24 á 26 rs. fauega. 
Algarroba, á iOrs . idem. 

Trigo vendido 156o fanegas 
Quedan por vender. 526 

(Pi$c¡o máximo... i2 
' ídem mínimo 45 

ídem medio 49,70 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

. Q|)ligaciones de* 1* ¡compañía de lo&> 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, COQ 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, 4 
157. i 14 por "100, id., 10.400. 

Acc iones de la compañía del ferro-' 
carril de Ciudad-Heal á Jiadajoz, publU: 
cado, 1881. 

?rt!tviVf!*ri 7 H'MfOi'!'''00') •'Kl t O Í 
i CAMBIOS. :• 

t*up amjSMfi Kulni) ¿f.l 'ib jdri.iiiií'. i»**íUincu 
Londres á OOdias fecha, 50-20. 
I>arisá 8 dias vista, 5^22 d. 

PARTE XO OFíiHL 

A N U N C I O S . 

LA SULTANA DE ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 

Halláud'»sé>n de^Cíibierio vari >s s e f io -
.rs acc ioi lo tas de esia sociedad delimpur-
ie de Ibs dividen los (pie .•.e^nidamentc'1 se 
esjW.'sAn1 por tas acciones «;iltí én la niismáí'' 
| . . ) M ' f : - . se l.-s i T i j i i i i - i - . - i»..r me ü<» de tí&lb'l 
aiíunoio,ip'or scpumla ve?, ins.-rio en el Bo- • 
U'tm'le esta pn-viiurin, para «piceirel t é n n i -
iWiáe'^pWCe «Ija^y ooulor:::. ' á l>> \>uye-

BOLSA DE MADRID. 

Lo <pie se hace saber por medio de' 
osle periódico oficial pnra los efectos pro
cedentes. 1 

CnrabanoholHajo 8do enero de 1805. 
! - - E . A. C , Anastasio Cristol.al. 
i - n i ; i ^iji) 'tifini ni i n a fii ( f i n ' i n i v i i . . i Y 

A L C A L D Í A — C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios inunici-, 
cipales, la del mercado de granos \ nota 
de precios de articulos.de consumb^reS' 
sulta. lo siguienlo: 

i noli 'ion i.l.i'niled ti I 

entrado por las puertas en el dia dé hoy 

2027 fanegas de irigo. 
2055 arrobas de harina de id. 
r,:;>22 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 45.018 
libras de peso. 

446 carneros, que hacen 10.560 li
bras de peso. 

117 cerdos de-ollados.. que hacen 
27.02 í libras de peso. 

lo i :o ,- t.IJi:|i! 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

I V KOilltUHllill! iOl¡Í ' i i10] lo"K( \ ' . ¡ 
Carrie de vaca, de 50 á 50 1]2 rs. ar

roba, Y de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li

bra 

Cotización del 12 de.enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 
h livmftl i.l KI imci 1 

F O N D O S P Ú B L I C O S . ' 

I itidos del. 5 pjírJD¡ÉÍ!.c.ongoHdado, 
plMcado, 51-70, 05, 70, 05 y 70 c ; á 
[dazc 51-00 y 70 c. fin cor. v o l , 51-00 

^ | | ^ 
"Deida aniorli/alib> de primera clase, 

n,. pupead.), . l . w . i d 
Ídem de segunda clase, id-, id . , 18. 
Ideu del personal, id., 25-1 Od. 
Obligaciones municipales al portador 

de -i iOiHrs., 6 por 100de interés anual 
no publicado, 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deáíOOOrs., 6 por 
100,deinter*sanual,id., 100-25 d. 

Ídem de i 2000 rs., id., 110-50 d. 

- ! í ; : t ; , l : , ; ! T ¡ l " l c , s : ; ! ' w i 

rs., id., 58-25. 
Ídem d e l . ; de julio de 1850, de a 

^ t í ' b L - p u b l i c a s del ." d e S t 

l Í M ; S ^ I I . d e , 
100(Us. 8 por 100 anual, publico, 

(ílili^aciones.el Esla.lo j«.ra sub
venciones de Icrii-carrilcs, id.. 9,arO0; 
75, SO, 75 y 8.0 m publicado. 85-00 d, 

Abcionesíiel R¡nco do Espann, no pn-

Idoin de la Secedad Msiianola Jlej^ 
cantil é;lndustrial,sín cupón id., 

'.' Mém deja cbni|ania de los íerro-car-
rrfe's de Madrid ¿Zaragoza \ Alicante, 
ídem, 2 5 , 0 9 ^ , tfU[l „, (uAU,,Z>A 

U9 

dol^'»»! últim.. n-cjisi;-¡ n iéniO 6 tos fines.' 
eslHblecidss en la p r e i i l M d a ley.. 

I). K si n p i i o Uoioia, por ¡as ticcÍQae6v 
nú iiero» láS. 129 y 150, p r e] dividendo 
número 5.°, oO i s. 

Sr. Conde de Rochilainheri, jx>r la ac -
cion núm. 200, los dividendos 4.°, 2.° y 

Sr. Conde de Groc.ln, la acción numero 
los dividendos 1.*. 2.° vó.M!'J rs. 

Don MariáWo Uondcf ;s, l-.s ¡.cciób'es 
números 187 y' 188, dividendo 1 ± . c J 
o.°, 120 rs. 

DíAi^Eugenio García Pérez, las'ucciowes-
números 189 vi lfiOj lojidüidendus ¡núnidí1 

ros 4 . ° , 2 . - y 51P, .1*0rfci 
D. Mariano furcia, 'as acciones núme 

ros 191 y 192, I. s ¡vid.-n.l...s 1 2 . ' y o . c 

D. Francisco Sartz. a s a c o: . , .. 

íiJ 
ro 

'es 

[i 
e*. 
en 

D. FrTmcispp Sarti',' las accfone¿ nuun 
ros 190, Li7 v'198, los divl lei'ulAs 1.°, 2. 
y 3.°, 180 rs.*' 

D. Joaqui'n'de Ay:i>toi, M •<: .-iones nú -
meros 181 v 182/'por los (lividend «s Ü»".0, 
2.° y 3l2i'l¿0 rs. v el.misino la acción nú
mero 486, dividendo, 5.° 20 n»> . | , j | : 

Madrid 12 de enero de 181)5. —l'm 
acuerdo de U Juma directiva, el 4ecreia-
rio inteiiuo, Antonio (ionio* — "¿Ü. 

bnlvriMil v í.i'i : v r.d ijL 
«)!«• . -7T7rri),io;i -;|. 'u'il .,i;p 

•jl> Umv) lo o?i AA n.i o i l O 
LA 1>OD10\OSA. 
ftbflll :>'di;'>'i Oí . i x . t ' i . . i '• 

SocieOaiUspcclaL minera. 
lí'r . . l¡t)íj||')-)lli}l UUiUÚjíT) 

La Junta gedérttlnoc^inaria de esta 
ciedad, se reuae uí,«lia!2ú del 9 inat, á|, la 
una de la lanjeu «»} , J'' * u siilenu, 
calle de lt»s Yemria.s, núm. 7 cwutu stgun-
dodelailerecjü,. 

Lo (jue se avisa f los señores accionistas 
en cumirtinneiuoderrcglanieiilu, 'vln' jb'er-̂  
juicio de la cilítioli'ííMAnuHílio]'1 •») 

Madrid iOVIkt tihato^in^i^ot or
den del Presi<lbivU*V'Ul'«ettlretaüibi/Jt If/lR. 

^ItllllHftl .'illOM• ;.tl ^ÍQJ , noli . 
K . Zü\ / u i n 

E D I T O R , D."Jl/Á?í AHxoiw V,.KU\K. 
' ' ' ' ¡ l i l :>.u:\\\- •' 

/. MÍ 'I (|.. 
Imp. dtt mimo> cixUtdtirAhmrúntc, náman» 

OSI . ..iwljw nriu >i Oi 
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